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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

211 MADRID NÚMERO 35

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen en ese Juzgado a instan-
cias de doña Ana Isabel Osuna Gutiérrez y doña Nuria Brox Castiñeiras, contra doña Ma-
ría Luisa Madruga Rincón, don Federico Álvaro Bermúdez de Castro Acaso, “Dreams
Event, Sociedad Limitada”, “Dreams Cinema, Sociedad Anónima”, “Blue Legend Produc-
tions, Sociedad Limitada”, “Benjamín Producciones Cinematográficas”, y “Berma Crea-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, registrado con el número 683 de 2007, ejecu-
ción número 70 de 2009, de este Juzgado de lo social, se ha dictado auto de fecha 9 de abril
de 2010, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 9 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se acuerda alzar el embargo de los bienes descritos en el hecho segundo de esta reso-
lución, siendo:

Vehículo matrícula 1907CNG, marca “Ford”, modelo Focus, turismo.
Como propiedad de la empresa codemandada “Benjamín Producciones Cinematográ-

ficas, Sociedad Limitada”.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación.
Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José

Antonio Capilla Bolaños.
Y para que les sirva de notificación en legal forma a don Federico Álvaro Bermúdez

de Castro Acaso, “Dreams Event, Sociedad Limitada”, “Dreams Cinema, Sociedad Anóni-
ma”, “Blue Legend Productions, Sociedad Limitada”, “Benjamín Producciones Cinemato-
gráficas”, y “Berma Creaciones, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 9 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/15.689/10)
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